REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERSONAL

El proveedor deberá estar inscrito en el Registro Nacional de Proveedores con RNP vigente  y no tener impedimento para contratar con el Estado. 
El proveedor deberá cumplir con los siguientes requisitos:
X. REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERSONAL (De corresponder) 
Del Proveedor: 
✓ El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/ 126,000.00 soles (Ciento Veinte y Seis mil con 00/100 soles), por la venta de bienes iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante los diez (10) años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computaran desde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda.

Se consideran bienes similares a los siguientes:
- Adquisición y/o Venta de antivirus endpoint para estaciones de trabajo y 
servidores; y/o
- Venta y/o Renovación de licencias de software antivirus; y/o
- Venta de soluciones de seguridad antivirus; y/o
- Suscripción de Licencias Antivirus; y/o
- Licenciamiento de software de soluciones y/o bienes, relacionados a: seguridad 
informática y/o seguridad de la información y/o análisis y gestión de riesgos
cibernéticos.
- Venta de Licencias EDR
- Venta de plataformas de protección y seguridad de Endponint.

✓ Por otro lado, deberá de estar registrado como canal autorizado del fabricante de la solución propuesta; estar autorizado en el Perú por el fabricante y/o mayorista asociado al fabricante de la solución ofertada; se podrá acreditar mediante una declaración jurada simple. 

Acreditación
✓ La experiencia del postor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes de compra, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con constancia de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por entidad del sistema financiero que acredite el abono o la cancelación del mismo con comprobante de pago, o comprobante de retención electrónico emitido por SUNAT por la retención del IGV, correspondientes a un máximo de veinte contrataciones. En caso el postor sustente su experiencia en la especialidad mediante contrataciones realizadas con privados, para acreditarla debe presentar de forma obligatoria lo indicado en el numeral (ii) del presente párrafo; no es posible que acredite su experiencia únicamente con la presentación de contratos u órdenes de compra con conformidad o constancia de prestación.

El solo sello de cancelado en el comprobante, cuando ha sido colocado por el propio postor, no puede ser considerado como una acreditación que produzca fehaciencia en relación a que se encuentra cancelado. Es válido el sello colocado por el cliente del postor (sea utilizando el término “cancelado” o “pagado”).

Entendiéndose por estas a aquellos que no son entidades contratantes.

Los requisitos antes indicados deberán ser acreditados con copia simple de los documentos pertinentes.

Del Personal. 
Contar como mínimo con el siguiente personal para la ejecución del proyecto:

✓ Un (01) Gerente de Proyectos 
o Profesional titulado de formación como Ingeniero Eléctrico y/o electrónico y/o 
telecomunicaciones y/o Sistemas y/o Informático y/o afines.
o Contar con una experiencia mínima de cinco (05) años en el puesto solicitado o similar.
o La experiencia que se pretenda acreditar deberá ser posterior a la titulación.
o Contar con Certificado de Ethical Hacker.
o Deberá de estar certificado por el fabricante de la solución propuesta.

✓ Un (01) Especialista 
o Grado de bachiller en Ingeniería de Sistemas y/o Informática, Electrónica y/o 
Telecomunicaciones y/o Redes y/o Computación e Informática.
o Debe contar con al menos un (01) certificación técnica vigente del fabricante 
de la solución ofertada, vigencia máxima dos (02) años de fecha anterior a la 
convocatoria.
o Experiencia no menor de dos (02) años como Administrador y/o Implementador de soluciones de seguridad.

✓ Nota: Como parte de la propuesta, se deberá de acreditar el título profesional y el 
grado de bachiller del gerente y especialista; así como copias de los certificados 
respectivos (toda la documentación en copias simples).
